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C. TITULAR DE LA DIRECCiÓN ADJUNTA DE DESARROLLO CIENTíFICO
C. TITULAR DEL FONDO SEP-CONACYT
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGíA (CONACyT)
PRESENTE

En mi carácter de Contralor General de la Universidad Veracruzana (UV) y en respuesta al Dr. Roberto
Zenteno Cuevas, Director General de Investigaciones, que a través del oficio DGI/285/2023 del 14 de
febrero de 2023, solicitó a este órgano interno de control, que en el ejercicio de sus atribuciones,
realizara una revisión financiera, conforme a lo establecido en la Cláusula Séptima del Convenio de
asignación de Recursos, a fin de validar que los recursos autorizados y canalizados por el CONACyT
por $500,000.00, fueron utilizados únicamente para el desarrollo del Convenio del Proyecto 304020
"Bioprospección de hongos microscópicos y macroscópicos aislados en el estado de Veracruz:
identificación biodirigida de compuestos con actividad antiproliferativa", con una vigencia de ejecución
a partir del 23 de diciembre de 2020, fecha de la primera ministración y concluirá hasta que el Fondo
expida la Constancia de Conclusión Técnica y Financiera, presento a ustedes mi opinión sobre la
razonabilidad de las cifras contenidas en el Informe Financiero.

Los responsables Técnico y Administrativa, respectivamente, el Dr. Guillermo Mendoza Cervantes y
la Lic. Gileel Cristina Castellanos Onorio, bajo la supervisión de la Dirección General de
Investigaciones, son responsables ..de la preparación y presentación razonable de la comprobación
financiera contenida en el citado Informe Financiero. Mi responsabilidad, en este caso, es expresar
una opinión sobre el mismo.

Dicha revisión fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, así como con
los Procedimientos contenidos en el Anexo 3 de los Lineamientos del Programa de apoyos para
actividades científicas, tecnológicas y de innovación, por lo cual considero que los resultados
obtenidos en el informe adjunto alto{icio C(3 0245/2023 de9 de jnarzo de 2023, proporcionan una
base razonable para sustentarla.

Por lo anterior y a mi juicio, el Informe Financiero del proyecto 304020 "Bioprospección de hongos
microscópicos y macroscópicos aislados en el estado de Veracruz: identificación biodirigida de
compuestos con actividad antiproliferativa", que muestra recursos canalizados por $500,000.00, con
un ejercido por $495,179.32 (99%) Y recursos no ejercidos por la cantidad de $4,820.68, los cuales
fueron reintegrados el16 de marzo de 2023 la Tesorería de la Federación, revela razonablemente que
los recursos canalizados fueron empleados única y exclusivamente para su desarrollo,
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